
     
 
 
 

 

TRABAJADOR ACCIDENTADO 

Comunicar al Coordinador del 
Equipo de Atención Primaria. 

Cumplimentar hoja de notificación y 
enviarla por correo electrónico a la 
Unidad Básica de Prevención y 
Dirección de Atención Primaria 

Solicitar a la FUENTE el 
consentimiento informado para 

VHB,VHC y VIH, y remitirla a la Unidad 
Básica de Prevención por correo 

ordinario. 
Realizar extracción sanguínea 
siguiendo “pauta de inoculación 

accidental” 

Contactar con la Unidad  
Básica de Prevención de 
Riesgos el primer día 

laborable para DECLARAR 
el accidente . 

 
PAUTA DE ACTUACIÓN ANTE ACCIDENTES DE TRABAJO  BIOLÓGICOS 

Realizar al TRABAJADOR ACCIDENTADO 
extracción sanguínea siguiendo “pauta de 

inoculación accidental” 

Si requiere tratamiento 

Antirretroviral ACUDIR A: 

UNIDAD BÁSICA DE 

PREVENCION DE 

RIESGOS 

LABORALES si el 
accidente ocurre en 
horario de mañana de 
8.00 a 15.00 horas de 
lunes a viernes. 

SERVICIO 

URGENCIAS 

H.C.U.  si el 
accidente ocurre en  
horario de tardes, 
noches, sábados o 

festivos.  
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EXPOSICIÓN ACCIDENTAL: 
 

 

Se considera exposición accidental 

con material biológico el contacto con 

sangre u otros fluidos biológicos 

(semen, secreciones vaginales, 

líquido cefalorraquídeo, pleural, 

sinovial, amniótico, peritoneal, 

pericárdico y leche materna), a través 

de inoculación percutánea o contacto 

con una herida abierta, piel no intacta 

o mucosas durante el desarrollo de 

actividades laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
“Los trabajadores comunicarán 

inmediatamente cualquier accidente o 

incidente que implique la manipulación de un 

agente biológico a su superior jerárquico 

directo y a la persona o personas con 

responsabilidades en materia de prevención 

en la empresa. Para la consideración de una 

exposición a material biológico como accidente 

laboral, es necesaria la declaración y la 

documentación del mismo teniendo en cuenta 

las implicaciones legales que pueden conllevar 

este tipo de accidentes” 

 

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, 

sobre protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a 

agentes biológicos durante el trabajo 

(artículo 12 apartado 4). 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES. UNIDAD BÁSICA 

DEL SECTOR III. 

 

 

 

Pauta de actuación en caso de: 

 

ACCIDENTE DE TRABAJO POR 

EXPOSICIÓN A MATERIAL 

BIOLÓGICO 

 

 
 

 


